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Un¡wrs¡dad Nac¡onal de Salta
Sede Orán

Alvorado N'75l
TeleJox 0387642 13E8

.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

San Ramón de la Nueva onán 0 7 DIC 2022

Expediente No SO _ 1 9.45 5 12022._

Resolución No so-816/2022.-

Orán.

Tener como mínimo el 50 o% de la carrera universitaria aprobada.
Tener conocimiento del proyecto CIU y adherir a sus propósitos de logro
Poseer - preferentemente - an de desempeño en actividades docentes tales
como Auxiliar Docente de

EL YICEDIRECTOR DE L-4 SEDE ORAN
DE LA WIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELYE
ARTICULO lo: Decla¡ar desierto el Lramado a Inscripción de Interesados para cubrir dos (2)
cargos de Becario de Formación con función de Auxiliar Estudiantir, pü u, cuo"r^ 'a1
Enfermería y Licenciatura en Enfermería del ciclo de Ingreso universitario 2022-2025 -sede
oriin, Momentos II de Ia universidad Nacional de Salta, Reiolución No so-761/2022, en un toJo
de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTicuLo 2o: Convocar un nuevo Llamado a Inscripción de rnteresados para cubrir dos (2)
cargos de Becario de Formación con función de Auxiriar Estudiantir, p"ra lu, cu,,".u. iá
Enfermería y Licenciatura en Enfermería der cicro de Ingreso universitario 2022-2025 -sede
Orán, Momentos II de la Universidad Nacional de Salta.

ARTÍcuLo 3': Establecer er perfir que se debe cumprir para desempeñarse en er cargo:

I Ser estudiante de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la sede

2

3

4

Auxiliar Adscripto, Tutor,
Categoría, Auxiliar Estudiantil de CIU, Alumnos

VISTO:
La Resolución N. 50-761/2022, del Llamado a Inscripción de

Í*.::ud9.r para_cubrir dos (2) cargos de Becario de Formación con función a.'Áu"if¡".Estudiantil, para las carreras de_ E¡fermería y Licenciatura en Enfermería d"r ¿;ilL ü;;Universitario 2022-2025 -Sede or¿fu¡, Momenios II de la universidad Nacional ¿" s"rtq v ----

CONSIDERANDO:
Que, cumplido con las instancias frjadas en er A¡ticulo 4. de Ia citadaResolución, Ia comisión Asesora estabrecida en er Añículo" ii eleva dictamen """"rp";;;;solicitando se decrare desierto er presente Llamado en ,irtud de que no ." pr"r"n,á ru lni.,postulante.

eue, Dirección Académica, informa que debe cumplimentarse losolicitado por la comisión Asesora y convocarse un nuevo Lramaáo a Inscripción d" rnt"r"ru¿o,
para cubrir dos (2) cargos de Beca¡io de Formación con función de Auxili", arrai"r,,il, p"r"l.,
9grry 9" Enfermería y Licenciatura en Enfermería del ciclo de Ingreso universitariá iozi-
2025 -Sede Or¿in, Momentos II de la Universidad Nacional de Salta.

- aue, el nuevo Llamado se encuadra en la Resolución N" CS-342/2022y Resolución No 30-697 /2022 de la Universidad Nacional de Salta.
aue, de acuerdo a la Resolución de referencia, la designación seni desde

el 0l de Febrero y hasta el 3l de Marzo de 2023; siendo necesario eraborar eiinstrum"nto t"gui
correspondiente; y

POR ELLO:
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5. Poseer - preferentemente - antecedentes de desempeño en actividades académicas
relacionadas con e[ Ing'eso a la Universidad.

6. Poseer - preferentemente - antecedentes de desempeño en ohas actividades académicas
y/o de investigación.

7. Poseer conocimientos básicos de henamienta informáticas, preferentemente de
plataformas de educación a distancia.

Se deben tener en cuenta los siguientes requisitos:

I ) Presentar Estado Curricular actualizado al momento del último Turno de Examen previo
a la inscripción.

2) Presentar el Currículum y Ia Documentación Probatoria.-

** La Comhión Asesoru veriticard el cumplimiento de los Puntos detallados en et PerJil, o t¡avés del
andllsis de antecedentes. El rcsto, a truvés de Enlrevista. Lo Entrevista puede ser una inslancia de
aclamción de anlecedentes, peto nunca una oportunidad pa?a presenlsr anlecedentes no acrcdilados
iomalrnenle al momento de la inscripción,-

ARTÍCULO 40: Establecer la siguiente Comisión Asesora que atenderá el presente llamado, de
acuerdo al detalle que se indica a continuación:

COMISION ASESORA

Miembros Titulares
Téc. Elías Ezequiel Romero
Lic. Nanci Silvestre
Lic. Beatriz Ramos

Miembros §uplentes

Lic. María Elena Nieva
Lic. Angélica Acosta

ARTICULO 5o: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado,
aclarando que todas las actuaciones se realizarán en Alvarado N'751, Sede Orán de Ia
Universidad Nacional de Salta.

Publicidad: l9 y 20 de Diciembre de 2022.-

Período de Inscripción: 2l y 22 de Diciembre de 2022, en el hora¡io de 08:00 a l2:00 y
de l5:00 a 19:00 horas, en Dirección Académica y Secretaría de Sede Onín, mediante la
presentación de Tres (3) copias del Detalle Curricular en carácter de Declaración Jurada
y Una (l) copia de la documentación probatoria (sólo aquellas específicamente
vinculadas al motivo del llamado), debidamente certificada por autoridad competente.
Estado Curricular.-

a

Cierre de Inscriocién: 22 a@r" a" zo22 a horas l9:oo.-

27 de Diciembre de 2022 a ho¡as l6:00.-

1

Evaluación de Antecedentes v Entrevista:
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ARTiCULO 6o: Imputar el gasto que demande la cobertura de estos cargos a lo establecido por
Resolución N' 34212022 el Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, Unidad
Académica Sede Orán.

ARTICULO 7o: Elevar la presente Resolución a Rectorado para su conocimiento y cursar copia
a Secretaría Académica, Secretaría de Sede, Comisión Asesora y Consejo Asesor para su
conocimiento y efectos.-
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